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JORGE CASTRO BARZOLA
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Ciudad.

l-le m is co nsñe ractones :

naLjtJle it,iUliil t_i !.-!> t\t)!'!!!!i.r:
Rest¡lucíón N' 92.1.4.3.0014,
íntermedio a lo lunto General
Companio ciei presenLe E jercicio
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lt(,ttg() u su tttnsiderución y pttr su

de Socíos el Informe Financiero de la
cie Züi7.

c. 1.0927642611.
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Normas Legales, Estotutarias, Reglamentarías, así también con las
Resoluciones de la Junta Ceneral y del Directorio.

-Los procedirnienü¡s de Lontroi inierno de iu Lornpañtu ui momenlo son
ios adecuados y necesarios.

-Las cijias presentadas en ei presente Estario Ftnanctero son ios mtsmas
que se encuentran registradas en los Líbros de Contabilidad, los mismos

.!/!1t ¿!!!tlalft!!!!t< aro a1a !!1t!,/tat at ¡Íi{ p¡'tüt !t\t!)r: íto ! al ! ) ! ! ! ; 1 t ; ! { i , ¡ t a

Generalmente Aceptodos y a las Normas Internacionoles de Informocíón
Financiera para peq.ueñas y medianas entídades NllF-PYMES.

-Paro cump¡tr con ia tabor cie comisario a tni encomenriacia, he ciacio

fiel cumplimiento o lo dispuesto en el Art.279 de la Ley de Compañías
t,i,-!!!!i-!.

Por lo positíva atención que se digne dor a la presente le reítero mis
agraciectmiencos.
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